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JESÚS MANUEL QUIÑONEZ CABEZAS
Juez Promiscuo Municipal de Magüi Paya
Despacho

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN   :    524274089001-2017-0017-00
DEMANDANTE:   SÓCRATES SEGURA
DEMANDADO: ENERMAGUI

ASUNTO: ESCRITO DE PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE
MERITO

ORLANDO EMIRO PALACIOS PEREA,  mayor de edad y vecino de la
ciudad de Cali, identificado con C.C. No. 4.863.925 de Tadó, abogado
titulado y en ejercicio, portador de la T.P. No. 63.154 expedida por el
C.S. de la J.,  actuando en mi condición de apoderado de la parte
demanda y de condiciones civiles conocidas en el proceso, por  este
escrito dentro de termino oportuno del traslado a la notificación del
mandamiento de pago, de conformidad con el numeral 1º del artículo
442 del Código General del Proceso , propongo las siguientes
EXCEPCIONES DE MÉRITO, con el fin de que se sirva mediante
sentencia hacer las siguientes:

DECLARACIONES

Declarar probadas las excepciones de Las que se funden en los
siguientes hechos de Las siguientes maneras:
 De falta de representación o de poder bastante o suficiente de quien

haya suscrito el título a nombre del demandado de la acción
cambiaria derivada del cheque.

 Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba
contener y que la ley no supla expresamente de la acción cambiaria

 Los títulos obtenidos de manera fraudulenta de la acción cambiaria

COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR SOLICITO AL
DESPACHO:

1- declarar terminado el proceso, ordenando su archivo.
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan

sobre los recursos emanados del Ministerio de Mina y Energía, y demás
medidas decretas en este caso.

3. Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la
práctica de las medidas cautelares.

4. Condenar en costas a la parte ejecutante.



HECHOS

RESPECTO DEL  ACTO DE NOTIFICACION: No se había  notificado
en debida forma a la parte demandada, no se surtió la notificación
personal de conformidad a lo dispuesto por el  291 del C.G. P, por
consiguiente : a) a folio 15 se registra un oficio del citador Juan Carlos
Bustamante, pero no existe la autorización o estimación del juez para
que se hubiese procedido a la notificación SUBSIDIARIA como lo indica
el parágrafo 1° del  Art 292, el señor Citador,  no actuó con debida
autorización ni dejando constancia con anterioridad para definir esa
forma de notificación,   no existe en la foliatura solicitud de la parte
demandante para que se notifique por aviso, b)  Para la fecha de la
notificación en el municipio de Magüi Payan,  ya operaba la empresa
Inter Rapidísimo S.A, así, en este caso se entiende que fue el citador
quien tomó la decisión de notificar y no el juez, este hecho demuestra
con claridad señor juez,  que no hubo debida notificación,  la parte
demandante no ha participado en el acto de notificación como le
determina el C.G. P,  el cual me habilita para presentar las excepciones
de mérito de conformidad al Articulo 442  del C.G.P. importante señor
juez, tener en cuenta que el error judicial cometido por el citador del
juzgado, al abrogarse una decisión sin haber sido solicitada por la parte
demandante e inmerso en una falsedad al aducir que no existía
empresa de correo cuando esta ya estaba radicada hacía varios años
en la municipalidad. , sin haber sido ordenada por su despacho, no
puede derivarse una vulneración al derecho fundamental al debido
proceso que tiene la parte demandada en este caso, para efecto de
esa indebida notificación, se adujo que en el momento en el
municipio de Magüi Payan, no había oficina de correo  hecho que
es falso, porque en el municipio de Magüi Payan para la fecha
existía la empresa de coreo Inter Rapidísimo , entre otras empresa
de correo,

PRIMERO: DE FALTA DE REPRESENTACIÓN O DE PODER
BASTANTE DE QUIEN HAYA SUSCRITO EL TÍTULO A NOMBRE DEL
DEMANDADO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DERIVADA DEL CHEQUE
El demandante no demostró en su acción, que los cheques que usó
fueran obtenido legalmente y autorizado por el representante legal de
la parte demandada, para la fecha de expedición de los cheques fungía
como representante legal de ENERMAGUI el señor ALONSO
ARISTIDES ANGULO ANGULO C.C. 2.291.220 , según lo determinado
en el registro de existencia y representación especial de la empresa
ENERMAGUI, expedido por la Cámara de Comercio de Tumaco
CHEQUE No 14140-2 expedido el día 22 de diciembre de 2014, por
cuantía de $ 14.000.000.  fue firmado por el señor DOMINGO
ALCIBIADES PALACIOS BATALLA, no siendo representante legal de
ENERMAGUI, para la fecha representaba la empresa ENERMAGUI, el
señor ALONSO ARISTIDES ANGULOANGULO C.C. 2.291.220.



CHEQUE No 14141-6 expedido el día 14  de marzo de 2015, por cuantía
de $ 26.000.000.  fue firmado por el señor DOMINGO ALCIBIADES
PALACIOS BATALLA C.C. 5.289.977, no siendo representante legal de
ENERMAGUI, para la fecha representaba  la empresa ENERMAGU, el
señor ALONSO ARISTIDES ANGULOANGULO C.C. 2.291.220.

CHEQUE No 14138-1 expedido el día 30 de marzo de 2015, por cuantía
de $ 22.000.000.  fue firmado por el señor DOMINGO ALCIBIADES
PALACIOS BATALLA C.C. 5.289.977, no siendo representante legal de
ENERMAGUI, para la fecha representaba  la empresa ENERMAGUI, el
señor ALONSO ARISTIDES ANGULOANGULO C.C. 2.291.220.

CHEQUE No 14139-3 expedido el día 30 de marzo de 2015, por cuantía
de $ 20.000.000.  fue firmado por el señor DOMINGO ALCIBIADES
PALACIOS BATALLA 5.389.977, no siendo representante legal de
ENERMAGUI, para la fecha representaba la empresa ENERMAGUI, el
señor ALONSO ARISTIDES ANGULOANGULO C.C. 2.291.220.

Estos hechos demuestran con claridad que inclusive el demandante
no aporto certificado de existencia y representación histórico o especial
para determinar si el cheque de 2019 y los de 2015 hubiesen sido
firmado por el gerente actual de la empresa en su momento, como esta
demostrado que no era el señor DOMINGO ALCIBIADES PALACIOS
BATALLA C.C. 5.389.977.
Indica lo anterior señor juez, que el proceso nace de acciones
fraudulenta, y cando la parte demandante aduce que acciona
ejecutivamente, porque los queches fueron protestados por el código de
falta de fondo, incurre en una falsedad ideologica y lleva al error al juez,
dado que está demostrado en el acto de devolución que fue por falta de
firma registrada   según el certificado de existencia y representación
histórico.

LAS FUNDADAS EN LA OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL
TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLA
EXPRESAMENTE DE LA ACCIÓN CAMBIARIA

Los títulos fueron devuelto y no pagados, por la no coincidencia de las
firmas de los cheques con las registradas en la cuenta bancaria, cuando
el demandante argumenta en los hechos de su demanda, que fueron
no pagado por falta de fondo, sin pruebas, deja firme la teoría que la
obligación en este caso no es clara, expresa y exigible como lo manda
la norma.



El señor DOMINGO ALCIBIADES PALACIOS BATALLA C.C.
5.389.977.   cuando suscribió los cheques no era representante de la
EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE MAGÜI PAYAN S.A. E.S.P.
“ENERMAGUI” con Nit 840000929-4, por tal razón no la obliga en este
caso, además señor juez, el poseedor de los cheques tenia claridad de
la situación por eso no aporto el certificado de existencia y
representación histórico

LOS TÍTULOS OBTENIDOS  DE MANERA FRAUDULENTA  DE LA
ACCIÓN CAMBIARIA.

Cuando se acciona con títulos obtenido fraudulentamente, la demanda
cursa en contesto de violación al debido proceso, en este caso particular
señor juez,  con en este memorial le estoy poniendo de presente al
despacho, que la acción ejecutiva en esta demanda se fundamentó en
unos títulos que no fueron firmado ni expedido por el representante legal
de la empre demandada EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE
MAGÜI PAYAN S.A. E.S.P. “ENERMAGUI” con Nit 840000929-4. Esta
ilegalidad que se refleja hasta en el momento que intentaron cobrarlos
y el banco no los pago por no coincidir con las firmas registradas.
Genera el deber de compulsar copia o acudir a la autoridad penal, para
que se investigue el posible delito de fraude procesal.

SOPORTE JURIDICO
Artículos 291, 292, 442 del C.G.P Título III. de los Títulos Valores
Capítulo I. Generalidades, Sección III. Cheque Subsección I.Creación y
Forma del Cheque  del Código  de  Comercio

RUEBAS y ANEXOS
 CERTIFICACION DE LA EMPRESA INTER RAPIDISIMO S.A.,

para demostrar que no es como se manifiesta en el proceso donde
se quiso afirmar que para el año 2017 no existía empresa de
correo en Magüi Payan

 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y RERESENTACION
HISTORICO DE LA EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE
MAGÜI PAYAN S.A. E.S.P. “ENERMAGUI” con Nit 840000929-4,
para demostrar que el ciudadano DOMINGO ALCIBIADES
PALACIOS BATALLA   C.C. 5.389.977., no era representante en
el momento que suscribió esos títulos.

 LOS CUATROS CHEQUES APORTADOS POR LA PARTE
DEMANDANTE.

 LOS HECHOS DE LA DEMADA.












